DEL 2 AL 4 DE FEBRERO SE INSTALARAN 

CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES


Del día 2 al 4 del mes de febrero se habrán de instalar los diez consejos municipales electorales dependiente del Instituto Electoral del Estado, con lo cual iniciarán sus actividades regulares.

Lo anterior fue acordado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima y los propios presidentes de los diez consejos municipales electorales, en reunión sostenida en el salón de sesiones del propio órgano electoral a convocatoria expresa del consejero presidente Mario Hernández Briceño con lo cual formalmente todas las instancias electorales del Estado estarán laborando para el desarrollo del proceso electoral coincidente 2008-2009.

De conformidad con lo establecido por el  artículo 172 del Código Electoral del Estado de Colima: “Los Consejos Municipales Electorales se instalarán durante el mes de febrero del año de la elección, iniciando entonces sus sesiones y actividades regulares”. No obstante ello, los diez consejos municipales electorales desde el día 1 de diciembre en que se instaló el Consejo General han venido desarrollando actividades diversas concernientes al proceso electoral, principalmente recibiendo documentación de aspirantes de supervisores y capacitadotes electorales, además de realizar recorridos a los lugares susceptibles de ser considerados aptos para la instalación de casillas electorales el próximo 5 de julio.
Los consejos municipales electorales tendrán a su cargo, entre otras funciones, “intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la elección de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos”, asimismo, “recibir y resolver las solicitudes de registro de candidatos a diputados uninominales, Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores”.
También determinarán la ubicación de las casillas que habrán de instalarse en su ámbito territorial, además de “realizar el cómputo total de los votos emitidos en las elecciones para diputados,  ayuntamientos y regidores de representación proporcional en su jurisdicción, así como el cómputo obtenido en el municipio en las elecciones para Gobernador y Diputados de representación proporcional”

Asimismo, los consejos municipales electorales tienen como función “el expedir la declaración de validez y la constancia de mayoría a la fórmula de candidatos que haya obtenido el mayor número de votos en la elección de Diputados”, y “expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la planilla que obtenga el mayor número de votos en la elección de Ayuntamientos”.

De tal manera, el calendario de instalación de los consejos municipales electorales quedó de la siguiente manera: Coquimatlán, Tecomán y Minantitlán, se instalarán el día 2 de febrero en sus respectivas sedes; Manzanillo, Villa de Álvarez, Comala y Colima, el día el día 3 de febrero, y Armería, Cuauhtémoc  e Ixtlahuacán se instalarán el día 4 de febrero.
En la reunión, el consejero presidente Mario Hernández Briceño les expuso la problemática económica por la que atraviesa no sólo el Instituto Electoral del Estado, sino también los gobiernos de los tres niveles de Colima  y en general el país, por lo que solicitó el apoyo y comprensión de los consejeros municipales para “sacar adelante el proceso con los recursos económicos autorizados por el Gobierno del Estado, siendo más eficientes y cuidando el gasto, para lograr cumplir al 100 por ciento con todas las actividades y etapas inherentes al proceso electoral”.

